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INFORME 004/CE/SO/29-08-2025 
 

DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE CORRECCIÓN, EDICIÓN Y 
DISEÑO DE LA MEMORIA DEL PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción I, y 40, fracción 

XIX, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes 

del Comité Editorial sobre las acciones realizadas en torno a la edición, corrección 

y diseño de la Memoria del Proceso Electoral 2023–2024, al tenor de lo siguiente: 

 

1. Recepción y análisis de documentos preliminares 
 

El día 10 de julio de 2025, la Unidad Técnica de Comunicación Social (UTCS), 

quien actualmente funge como Secretaría Técnica del Comité Editorial, recibió vía 

correo electrónico el documento preliminar de la Memoria Electoral 2023–2024. 

Lo anterior tuvo como finalidad iniciar el proceso de revisión, corrección y edición 

del documento, garantizando la calidad, coherencia y pertinencia del contenido. 

 

2. Constitución del Comité Editorial y coordinación con el GTI 
 

El 17 de julio de 2025, el Consejo General aprobó el Acuerdo 036/SO/17-07-

2025, mediante el cual se constituyó formalmente el Comité Editorial y el Grupo de 

Trabajo Interdisciplinario (GTI). 

 

En dicho acuerdo se establece que la UTCS fungirá como Secretaría Técnica 

del Comité Editorial y como Presidencia del GTI, quedando bajo su coordinación las 

actividades de corrección, edición y diseño de la Memoria Electoral, así como la 
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supervisión de las acciones de los órganos y áreas responsables del proceso 

editorial. 

 

3. Versiones actualizadas y envío a áreas responsables 
• El 7 de agosto de 2025, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

remitió a la UTCS una versión actualizada del documento preliminar, 

incorporando ajustes realizados con base en observaciones previas. 

• El 25 de agosto de 2025, la UTCS, en su calidad de Secretaría Técnica del 

Comité Editorial, remitió la versión preliminar de la Memoria Electoral a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con el objetivo de que esta 

área la compartiera con las áreas correspondientes, para que confirmaran la 

información contenida y emitieran sus observaciones, asegurando la 

veracidad, coherencia y congruencia de los datos presentados. 

 

4. Coordinación interinstitucional y revisión final 
 

• El 27 de agosto de 2025, la Secretaría Técnica de este Comisión solicitó a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE),  vía correo 

electrónico, la validación de la versión final del documento, con el objeto de 

poder remitir al GTI, en su calidad de presidenta, la versión validada de la 

Memoria Electoral por las áreas involucradas. 

 

Con la misma fecha, la DEOE remitió el archivo final de diseño, mismo que 

fue compartido con el GTI, para su revisión y análisis final previo a la 

publicación oficial. Se solicitó que remitieran sus observaciones a más tardar 
el lunes 1º de septiembre del presente año. 
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5. Acciones subsiguientes 
 

• Una vez recibidas y aplicadas las observaciones por el GTI, se remitirá la 

versión final del documento a la DEOE, para su presentación ante la las 

Consejerías Electorales. 

 

Se informa lo anterior para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 
PRESIDENTA DEL COMITÉ EDITORIAL 

 
LCDA. DORA LUZ MORALES LEYVA 

 
 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 
 
LCDA. ANDRA LIRA POLLETT CASTILLO SALGADO 


